
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE 
TÉCNICOS SUPERIORES ESPECIALISTAS, ESCALA SUPERIOR DE EMPLEO, DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ORDEN 1527/2023, DE 7 DE 
JUNIO)

1

COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO 
SELECTIVO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA (ARTÍCULO 56.4 DE LA ORDEN  
1285/1999, DE 11 DE MAYO, DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, POR LA QUE SE 
APRUEBAN INSTRUCCIONES RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIÓN DE LOS 
TRIBUNALES DE SELECCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID).

Con fecha 8 del presente mes, este Tribunal adoptó el acuerdo de remitir a la Dirección General 
de Función Pública, para proceder a su adecuada publicidad a través de los medios pertinentes, 
la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo (acceso por promoción 
interna).

La citada relación, que está publicada en el apartado correspondiente del portal de Internet 
https://www.comunidad.madrid, debe ser sustituida por la que ahora se va a publicar, dado que, 
según se establece en la Base Decimocuarta, 14.4, de la Orden 290/2018, de 27 de junio, de la 
Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban 
las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal 
funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid (BOCM de 10 de julio), con 
independencia del sistema selectivo, el tribunal de selección no podrá proponer el acceso a la 
condición de funcionario de carrera de un número superior de aprobados al de plazas 
convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno 
derecho.

En consecuencia, se publica una nueva relación que deja sin efecto la anterior.

Por ello, y de conformidad con lo expresado en el artículo 56.4 de la Orden 1285/1999, de 11 de 
mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al 
funcionamiento y actuación del Tribunales de selección en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad de Madrid (BOCM de 14 de mayo), por parte del Tribunal Calificador designado por 
Resolución de 1 de julio de 2024, de la Dirección General de Función Pública (BOCM de 11 de 
julio), adjunto se remite a ese centro directivo relación de los aspirantes aprobados en dicho 
proceso selectivo (acceso por promoción interna), para que proceda a su publicación.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación, recurso de alzada ante este Tribunal 
Calificador o ante la Dirección General de Función Pública, como órgano competente para 
resolverlo, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de ejercitar cualquier otra acción que se estime pertinente.

En Madrid, a fecha de firma.
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL.

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA.
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO.

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 
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